
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 

ESTADO No. 019 

AGOSTO 14 DE 2020 

Ver 
Providencia 

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción de Actuación Fecha Auto Cuaderno 

Ver 2017-0004 
Verbal- 

Reivindicatorio 
Elba María Garzón de 

Novoa 
María Alba López Garzón 

Se abstiene de dar trámite Recurso de 
Reposición. Adiciona auto de fecha 3 

de Agosto de 2020. 
13/08/2020 1 

Ver 2019-0073 
Verbal- 

Pertenencia 
Jorge Alberto Martín 

González 
Herederos de Heliodoro Martín 

y otros 

Tiene en cuenta que los demandados 
se encuentran debidamente 

notificados del auto admisorio y 
dentro del del término no contestaron 
demanda. Ordena incluir datos página 

Web personas emplazadas 

13/08/2020 1 

Ver 2020-0003 
Deslinde y 

Amojonamiento 
Segunda Instancia 

Pablo Emilio Salguero Santos Linares de Jiménez 

Confirma auto de fecha 23 de enero 
de 2020 proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Junín. Se 
abstiene de condenar en costas. 

Ordena regresar la actuación Juzgado 
de origen. OFÍCIESE 

13/08/2020 1 

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del C.G.P. y para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado HOY 14 DE AGOSTO DE 2020.   

   

A la hora de las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 

 
 

JUDY PAOLA CASTILLO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/45154829/Verbal+Reivindicatorio+No.+2017-004%283%29.pdf/7eebf104-72e0-4160-8ba1-c28ea44165f5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/45154829/Verbal+Pertenencia+No.+2019-0073%282%29.pdf/506ffcf1-4c36-4812-a728-f9a864dfc1a4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/45154829/Desdlinde+y+Amojonamiento+No.+2020-003+Segunda+Instancia.pdf/2a1be835-60c9-49e7-ba04-67bd7ca011f0

